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DECRETO No. 57'1 

LA ASAIVIBLEA LEGISU-\ TIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 255, de fecha 22 de diciembre de 2021, publicado
en el Diario Oficial No. 246, Tomo No. 433, del 27 del mismo mes y año, se aprobó la Ley
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 2022, por un monto de SIETE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS Tl�EINTA Y UN MIL
NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$7,967,731,990.00);

11. 

111. 

Que actualmente existen diversas necesidades prioritarias en varias Instituciones del
Gobierno Central que requieren cobertura presupuestaria para el cumplimiento de los
objetivos y metas institucionales correspondientes al último trimestre del ario y que
totalizan el monto de CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$51,704,000.00), los
cuales estarán distribuidos de la siguiente manera: VEINTICUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI::
AMÉRICA (US$24,829,000.00) para la Presidencia de la República a efecto de financiar
diversas necesidades para el funcionamiento institucional, TRESCIENTOS MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$300,000.00) para el Instituto
de Acceso a la Información Pública, a efecto de financiar gastos de funcionamiento; TRES
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,225,000.00) para el Ramo de Relaciones Exteriores, con
el propósito de completar el financiamiento de remuneraciones de funcionarios y
empleados en el servicio exterior; VEINTE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000,000.00) para el Ramo de la Defensa
Nacional, para el pago de salarios, complemento salarial, bonos y aguinaldos de 25.400
efectivos que participan en el Plan Control Territorial; UN MILLÓN SEISCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,649,500.00) para la Fiscalía General de la República con
el objeto de financiar diversas necesidades de funcionamiento operativo y cubrir gastos
por arbitrajes internacionales; UN MILLÓN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,000,000.00) para la Procuraduría General de la República,
a efecto de cubrir diversas necesidades para la operatividad institucional y
SETECIENTOS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$700,500.00) para gastos de funcionamiento del Ramo de Medio Ambiente
y Recursos Naturales;

Oue también existen distintas demandas de Instituciones Descentralizadas no
Empresariales, las cuales requieren financiamiento para el cuarto trimestre del presente
ejercicio fiscal y que totalizan el monto de QUINCE MILLON[-:S OCHOCIFNTOS
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VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM(�F<ICA 
(US$15,825,000.00), los cuales estarán distribuidos de la siguiente manera: DOS 
MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$2,700,000.00) para el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
con el propósito de financiar diversas necesidades para la operatividad institucional, 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO�) 
DE AMÉRICA (US$275,000.00) para la Unidad Técnica Ejecutiva, para el pago de 
complemento salarial de empleados y supernumerarios que participan en el Programa de 
Protección a Víctimas y Testigos; DOCE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12,000,000.00) para reforzar 27 Hospitales 
Nacionales a efecto de financiar diversos gastos de funcionamiento; QUINIENTOS MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$500,000.00) para la 
Defensoría del Consumidor con el propósito de financiar remuneraciones del personal 
durante el último trimestre del presente ejercicio fiscal y TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,000.00) 
para la Autoridad Salvadoreña del Agua para el pago de remuneraciones y prestaciones 
del personal durante el mes de diciembre del corriente año; 

IV. Que de conformidad a lo que establece el articulo 226 de la Constitución de la República,
el Ministerio de Hacienda con base a las medidas contenidas en la Ley Especial y
Transitoria que Otorga Facilidades para el Cumplimiento Voluntario de Obligaciones
Tributarias y Aduaneras, ha verificado que existen excedentes de ingresos con relación
a las estimaciones programadas en diversas fuentes, lo que permite contar con
disponibilidades financieras para cubrir las prioridades antes relacionadas, hasta por el
monto de SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$67,529,000.00);

V. Que con el propósito de viabilizar la incorporación de los recursos hasta por
US$67,529,000.00, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente, en los
términos siguientes: en la Sección A - Presupuesto General del Estado, Apartado 11 -
INGRESOS, se incrementa el Rubro 11 Impuestos, Cuentas 111 Impuesto Sobre la Renta
con TREINTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$37,038,987.00), 113 Impuesto Sobre el Comercio Exterior con UN MILLÓN
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,389,178.00), 114 lrnpuesto
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios con VEINTIÚN
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE 00/100
DÓLAHES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,767,047.00) y 119
Anticipo de Impuesto sobre la Renta con SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,333,788.00). Asimismo, en el Apartado 111 - GASTOS, se
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incrementan las asignaciones vigentes de distintas Instituciones del Sector Público No 
Financiero, así: Presidencia de la República con VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL 00/100 DÓLAl�ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMl�F<IC/\ 
(US$27,529,000.00), Instituto de Acceso a la lnforrnación Pública con TRESCIENTOS 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$300,000.00); 
Ramo de Relaciones Exteriores con TF<ES MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,225,000.00); Ramo 
de la Defensa Nacional con VEINTE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000,000.00); Fiscalía General de la F�epública con UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,649,500.00); Procuraduría General de la 
República con UN MILLÓN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉl�ICA (US$1,000,000.00); Ramo de ,Justicia y Seguridad Pública con DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$275,000.00); F�amo de Salud con DOCE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12,000,000.00); Ramo de Economía con 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$500,000.00) y Ramo de Medio Ambiente y F<ecursos Naturales con UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉl�ICA (US$1,050,500.00), en la Fuente de Financiamiento Fondo General. Adt--m1ás, 
en la Sección B, Presupuestos Especiales, 8.1 Instituciones Descentralizadas No 
Empresariales, Apartado 11 - GASTOS, se aumenta la fuente específica de ingresos y las 
asignaciones de gastos correspondientes a los Presupuestos Especiales del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador con DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,700,000.00), la 
Unidad Técnica Ejecutiva con DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLArH:S 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$275,000.00), 27 Hospitales de la Red 
Nacional con DOCE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$12,000,000.00), Defensoría del Consumidor con QUINIENTOS MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉl�ICA (US$500,000.00) y 
Autoridad Salvadorefia del Agua con TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,000.00) de la fuente de 
financiamiento Fondo General. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constituciorv.lles y a iniciativa del Presidente de la l�epública, 
por medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1.- En la Ley de Presupuesto vigente, Sección A - Pl�ESUPUESTO GENE11AL DEL 
ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones: 

AS/\.Ml1I.1•:i'.\ 1,EC [SI ,J\TJVI\ 
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A) En el Apartado 11 - INGRESOS, se incrementa el Rubro 11 Impuestos, Cuentas 1 ·11
Impuesto Sobre la Renta con TREINTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$37,038,987.00), 113 Impuesto Sobre el Comercio Exterior con UN MILLÓN
THESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 00/100 DÓLARl::S
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,389, 178.00), 114 Impuesto a la
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios con VEINTIÚN MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,767,047.00) y 119 Anticipo de Impuesto sobre ,,. 
la Renta con SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,333, 788.00). 

B) En el Apartado 111 - GASTOS, se refuerzan las asignaciones vigentes de diversas
Instituciones del Sector Público no Financiero, con el monto de SESENTA Y SIETE
MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$67,529,000.00); de acuerdo a lo siguiente:

0500 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. , p Asi�Jnacion resupuestana por Ru ro e .grupac1 11, b d A 'ó F uente e e manciam1cnto y1 F' 
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0650 ·· INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORI\/IACIÓN PÚBLICA 

) E 4. Asimrnción Presumwstaria por Rubro ele Amunación, Fuente de Financiamiento v I estino ·conómico

54 
Gastos 

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario l.lnea de Trabajo Adquisiciones ele 
Corrientes 

Bienes y Servicios 

01 Dirección y Administración Institucional 300,000 300,000 

?022-0650-1 O 1-02-21 1 Fondo General Administración y Finanrns 300,000 300,000 

Total 300,000 300,000 

0800 - RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro ele Amu1Jación, Fuente de Financiamiento v Destino Económico
5'1 Gastos 

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Linea ele Trabajo Remuneraciones Corrientes 
-

02 Atención a la Diáspora y Movilidad Humana 
�--·-·-··-·---

2,025,000 2,025,000 

2022-0800-1-02-02-21-1 Fondo General Hepresenlaciones Consulares 2,025,000 2.025,000 

03 Administración de Política Internacional e Integración 1,200,000 1,200,000 

2022-0800-1-03-02-21-1 Fondo General Represenlaciones Diplomáticas 1,200,000 1,200,000 

Total 3,225,000 3,225,000 

0900 ·-· RAIVIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

4. Asi�¡nación Presul)uestaria por Rubro de A�Jrupación, Fuente de Financiamiento v Destino Económico

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo 
Cilrado Presupuestario 

02 Gestión Operallva Institucional 

2022-0900-1-02-01 ·-21-1 Fondo General Operaciones del Ejército y de Apoyo lnslitucionai 

Total 

51 

Remuneraciones 

20.000,000 
·----··-� 

20,000.000 

20,000,000 
--

Gastos 
Corrientes 

20.000 000 
... --

20 000,000 

20,000,000 

f' 
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1700 ·· FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

4A ' - sIynac1 ll 'ó p resupues ana por R l u )ro d A e <1rupacIon, F uen e e 111ancmmIento y t d F' D estmo Econorrnco 

54 Gastos U11idad f>rcsupuest;uia y Cifrado l'rosupuestélrio Lirn�a de¡ Trahnjo Adquisiciones de Corrientes Bienes y Servicios 
IJ? Defens;:i de los Intereses de la Sociedad 1.030.000 1,030.000 

2022-1700·?·02·01-?.1-1 Fondo General Oelilos Contra la Socicclacl 1.030.000 1.030.000 
03 Defens,1 de los Intereses del Eslado 619.500 61H.500 
2022-1700-2-03-0I-21-1 Fondo General /\cc1oncs I egales a Favor del 

Eslado 619 !i00 G 19.!>00 
( 

1 ot¡¡I 1,649,500 1,649,500 

1800 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

4A ' sIgnacIon p resupues aria por u ro e . qrupac,on, R b d A -uen e e inancIamIc11 o y F t d F' t D estmo E conomIco

54 

Unicl,11I rresup11Hst,111., y c,I, <1110 Presupueslnno L111ea de Twtn,jo Adquisiciones Gastos 
de BiP.llHS y Co11ie11les 

Serv,c,os 
02 Asiste11c1a l.euat. Preventivo Psico-Social. 
Mediación y Conc1liac1ón t ·ººº ·ººº 1.000.000 

-·

7022-lllOO 2-02-0 t -21-1 l·ondo General Delensa de la ramil,a 150,000 150.000 
02·21 1 rondo Genernt l11.!fe11sa de ta 1.it,ert11d l11d1vid11al 150.000 l!i0.000 
03-l 1-1 ,-ando General Defensa dr. los Derechos Reales y Personales 100.000 100.000 
0�-21-1 Fonrto General Delensa de los Oerechos del TralJa¡ador 100.000 100.000 
05 21-1 l-011do Ge11vrat Servicios P1evP.nlivos Psico-Soci;ites 100.000 ·100.000
OG-i' 1. t l·OlldO GenC!ííll Se1v1c1os de Mecl1ac1ón y Co11ciliac1ón 100.000 100.000 
07-<'1·1 Fondo General lgualdarJ Suslantiva y Vida l.il>re ele V1olenciF1 par a las \ 

Mujeres 100.000 100.000
Ofl-2I-I Fo11rlo General Servicios ele Fondos de re,ceros 100.000 100.000
09 21-1 I· O filio General SP.rv,cios E'speciall1.;11los en N1flel y /\dolescenc,a 100.000 100.000 

Total 1,000,000 1,000.000 

2400 - RAMO DE ,JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

,¡ A sIgnacIon p t resupucs ana �)or RI u )ro d A e qrupac1on, ·uen e ce mancIamIen o y F J ,=· 1) t' es mo E conomIco 
56 Gastos Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Unna de Trabajo Tr ansforoncias Corrientes Corrientes 

1 O /\poyo a lnsl1tuciones /\tlscrilas y otras Entidades 275.000 275,000 
2022-2400 2 10-03-21-1 rondo General tJnidilcl T écnocil E¡eculiva-Gastos Corrientes 275.000 275 000 

Tolfll 275,000 275,000 

... G 
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3200 - l�AIVIO DE SALUD 

4. Asignación Presupunstaria por 11uhrn ele Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

U11idacl Presupuestaria y 

Cifrado Presupuesta1io 

07 Apoyo a lnstituc1ones Adscr,tas y Olras 
Entidacles 

2022-3200<l-07 -01-21 · 1 Fondo General 

02 .. 21.1 Fondo Gene,al 

03-21-1 Fonclo General 

Total 

05-21-1 FonrJo Gen,:,ral 

06--21. ¡ Fondo General 

07-21-1 r ando General 

08-21 • t Fondo General 

09-21. 1 Fondo General 

10-2·1.1 �ando General 

11-21-1 Fondo Generni 

12-21-1 Fondo General 

14-21-1 Fondo Geneml 

15-21-1 Fonuo General 

líl-21-1 Fondo General 

18-21-1 �ando General 

19-21-1 Fondo Geneial 

20-21-1 Fondo General 

21-21-1 Fondo General 

22-21-1 Fondo Gener¡1I 

23-21-1 Fondo General 

24-21-1 Fondo Genr!ral 

25-21-1 Fondo General 

26-21-1 Fondo General 

27-21 1 Fondo General 

28-21 1 Fondo General 

29-21-1 l·ondo Genr,rnl 

30-21-1 FonrJo General 

l.in1ia ele Trabajo 

HospI1aI Nacional Hosales 

Hospilal Nacional "Benjamín Bloom" 

Hospital Nacional de la Mu¡er "Docto, a María Isabel l�otlliguez". 
Srin Salvador 

Hospital Nacional de NeumoIogIa y Medicina Familiar. "Dr José 
Antonio Sa1Cla1ia", San Salvador 

Hospital Nacional "San Juan de IJ1os", Sa111a Ana 

Hospital Nacional "Francisco Menénclez", Ah11acllapán 

Hospilal Naciom1I "D1 Jo1ge Mall1ni V1llacorla", Sonsonate 

Hospital Nacional "Dr. Lt11s Eclmundo Vásquez". Chalalenango 

Hospital Nacional "San Rafael". Sanla Tecla. La L!berlad 

Hosp1lal Nac,onal "Santa Gertrucf,s". San Vicente 

Hospital N¡icional "SanIa Teresa", Zaca1ecoluca 

�tospilal Nacional "San Pudro", Usululán 

l lospi1al Nacional "Dr .luan José Femánllez". Zacanul 

Hospilal Nacional "Enfermera Angélica Vida! de Najar10", San 
Uartolo. San Salvado, 

Hospital Nacional ele La Unión 

llospilal Nacional de llobasco 

Hospital Nacional de Nueva Guadalupe 

Hospital Nacional "Monsei\or Osear /\mullo Romero y Galclámez", 
Ciudad Oarrios. San Miguel 

Hospilal Nacional "San Jerónimo Emilia111". Scnsuntepequc, 
Cabai1as 

Hospital Nacional de Chalchua¡.,a 

Hospital Nacional "Arturo Mor11les", Me!apiln Santa Ana 

Hospilal Nacional "Dr Héclor Anlonio Her11ández Flort,s", San 
Francisco Galera. Mo1azán 

Hospilal Nacional de Santa Rusa de L1111a 

Hospital Nacional dri Nueva Co11cl!pc1ón 

Hospital Nacional "f)1 .lorue A11uro Mena". Santiago de M;Jri;;, 
Usulul,í11 

Hospilal Nacional de JIq111hsco 

llosp1tal Nacional de Sur.1U1010 

AS/\MHLl1:A l ,l•:Glt-H ,A'l'l VA 

56 Gaslos 

r, a11sfe1e11cias Co11ientes 
Co11ientes 

12,000,000 12,000,000 
···---.. -�--

635,827 635,827 

350,591 :J50,!,91 

1,6913.673 1,69/l,67J 

[126.012 5?6,012 

962.360 962,3130 

006.548 886,5411 

233,363 2:13,:16:l 

226,012 226,012 

1,103,170 1,193,170 

201.312 201,312 

430.501 430,f>0l 

11:1.677 113,677 

1.712.291 1,/12,291 

139.654 139.654 

421.012 421,012 

354. 188 :1!;4, 180 

201.3()2 201 '.162 

152.5115 lb2.545 

169.979 169,979 

118.715 118, 71!i 

'.IGfJ.332 369.'.1:12 

1?4,912 17/4.912 

154.276 i!,4 :./76 

151.000 1!> 1 DIJO 

142.757 142.7!>1 

87,/0:I tl/./9:, 

102.129 192.129 

12,000,000 12,000,000 

... 7 



D[Cl�ETO No. 571 

4100 - RAMO DE ECONOMÍA 

4. Asiqnacion Presupuestaria por R ubro < e Aqrupacion, Fuente etc Financiamiento y Destino Económico

56 
Unidad P1esupuesl;i11;1 y Cifrado Une,, de Trabajo Transfcrc11c,as Gastos 

Presupuestario Corrientes Cu11ientes 

08 /\poyo a I11slil11cmnes /\dscrilas 500.000 500.000 

20??-4 I0CH-0ll-lM-7.1-1 í-'oncln Genernl Defenso,ía del Cons111111rlnr 500.000 500 ººº

lollll �ºº·ººº 500,000 

4400 - RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

4. A '  s1gnac1 n 'ó p resupues aria por u ro e ,gnipac,on, R b d A r -uente e 111anc1am1e11to y d F' D estmo E -con ó mico

51 rjn 

Unidad Pres11puP.st:111:i y Cifr;ido Pres11p11eslnr10 LinPa de Tral>a¡o HenIuncracionos T r:insfercncr;is G;istos 
Corrientes C0lll(<llles 

01 Drrección y Adnunistrnr.ión lnstituc1om1I 166.459 IGH.'15!l 
---·

2022 '1'100 '1-0 t 02-2·1.1 rondo General Ad111i11istr,1c1ún Genernl I66.<l!ifJ IGG.'159 

02 M;1nejo Soster11hle de los Recursos Naturales 53'1.041 53'1.041 

202:/-'1400-'102 01-21-1 FondoGener,1I Ol>servato,io de /\111e11::11.as y nccursos 
Nalurales :} 17.705 31/,795 

02-21-1 r-ondo Genernl Gestión renilo11al 76.2'1'1 /G,2'14 

03-21-1 1 ondo C.,encm1I Evalu11ción y Cu111pl11nrcnto l\111b1cnlal 135,928 1:ir,_()28 

o,i 2·1.1 r-0,1<.JP Gener,11 F cosislenrns y Oiocl1ver si1t;id '1.07'1 4 07'1 

03 /\poyo a Otras Entidades 350.000 350,000 

20l2-4'10U-'l-03 02-21-1 Fondo Ge11eIal Aulontl,HI $<1lva1lu1í!iH1 del /\gua :150,000 350.000 

lnlill 700.500 '.150,000 1.050 �iOO 

C) 1::n la Sección B- PRFSUPUESTOS ESPECIALES. B.1 -· Instituciones Descentralizadas no
Empresariales, Apartado 11 -· GASTOS, se aumentan las fuentes específicas de ingresos y las
asignaciones de gastos de las instituciones descentralizadas, con las cantidacles que so indican a
continuación:

0501 - INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

B. INGRESOS

Ingresos Comentes 

IG ·1 r;insferP.nr.ias Corrientes 

162 Transferencias Cor11e11tes del Seclm Publrco 

1620500 rrcs1dcnc1a ele 1,1 Hcpt'lhl1ca 

Total 

?.,700,000 

2.700.000 

2,700.000 

2,700 000 

... B 

( 



(

l

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

4. Asi�Jnación ) Presu1>uostaria r>or Rubro de Agrupaci�n, Fuente de Fimmciainiento v 1 estino Econ ó mico 
51 54 56 

Unidad l'f'CSUJlllOStarla y Cifrado Linea de Trni>ajo Remuncracio11cs Adquisiciones Transferencias 

Presupuestario <I<:: Biooos y Corriontes 
Servicios 

o t üirccc1on y Aclm1nist,ac1ón Institucional 442,400 16,000 

2022-0501-3-01-01-21- 1 Fondo General D1reccio11 Supe11or 33,347 16.000 

02-21-1 Fondo Genernl Adminislr ar ion Gene,al 
y Finanzas 409,053 

02 Activ111a<lcs Deportwa!; 392,600 100,000 1,700,000 

·,on-050I-3-02-01-2I-I Fondo General Desarrollo Deportivo 383,000 100,000 1,700,000 

02-21-1 Fondo General lmplt.m1tmlación y 
Desm rollo de la Liga 9,600 

22- 1 Fondo General 

·rotal 835,000 116,000 1,700,000 

2402 - UNIDAD TÉCNICA EJECUTIVA 

B. INGRESOS

lr1gresos Comentes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

Hi22400 Hamo de Justicia y Se9undacl Pública 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

61 
lnvorsíoncs Gastos Gastos lol.:tl 

on Activos Coi rientes ele 
l'ijo� Capital 

458,400 •15UAOO 
---·------·---

49,34/ 49 :¡,17 

409,053 40\J,05'.l 

49,000 2,192,600 49,000 2,241.GOO 
------- -- - -- -- ·· --· -··-··· -· · 

2,103,000 l, I6:l 000 

9,600 U,600 

'19,000 4U.000 49,000 

49,0lllJ 2,651,000 4\!,000 2,700,000 

275,000 

2"/:,,000 

275,000 

275,000 

4 A s1qnac1 ll "ó p resupucstaria por R ubro de Agrupacion
r 

Fuent� e e Financiamiento v D estmo Económico 

51 56 
Gastos 

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Linea do Trabajo Hemuneracionos Transferencias Corrientes 
Corrientes 

O I Direct·1ón y Ad11u111stración lnslituc1011.-1I 106,800 156,200 26:1,000 

2022-2402-2-0I -01-21-1 Fondo General Dirección Supe1101 '/,?.00 7,200 

02 21- 1 Fondo Gen1?1 al Adm,nis1rac1ó11 y Ftnantas 33,600 :l3.GOO 

03-21-1 Fondo Gene1al Gerencia P1ogra111a de Protección 63,600 1�6.200 119,000 

04-21-1 Fondo General IJ111dad I11sIíIucIonal de Género 2,400 2 '100 

O? Apnyo 0ecto1i;,I 12,000 12,000 
·-

2(JL2-2402-2•ll2-01-21-1 Foncto General Educación PlitJlica y nafo11na 
Legal 6,000 6,000 

02-21-1 Fondo Ge11cr<1I Pla1111icac1ó11 y Forlalecurnento 
lnst11uc1011al 2,400 2,400 

03·21-1 Fondo General Medíos de Com11111,;ac1ó11 3,600 3,600 

Total 116,800 156,200 275,000 

ASAMBJ ,F;A 1,J,:GISJ.ATl VA 
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3201 - HOSPITAL NACIONAL ROSALES 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

IG? Tr.-1nsfemnc:1as Corrien1es del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

lotat 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

DECRETO No 571 

635.1327 

635.827 

635.827 

635.827 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro cfo Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y
51 54 

Linea ele Tr,1ba¡o Rem1111erncionP.s Ark¡111sicionP.s de 
Cifrado Presupuestario 

Oienes y Servicios 

O? Se1vicios lnlP.!Jrales en Saluct 50.132 58!j,695 
--- --

2022-3201-3-02-02-21-1 Fondo General Atención Hospilalari,1 50. 132 585.695 

Totill 50,132 585.695 

3202 - HOSPITAL NACIONAL "BENJAMÍN BLOOM" 

B. INGRESOS

Ingresos CorrientP.s 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes rlel Sector Público 

t 6?3200 Ramo de Salud 

rotal 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

350.591 

Gastos 

CorriP.ntes 

63!,.8?7 
--

635.827 

635,827 

350.!J9 I 

350 [,9t 

350.591 

-1. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 

Un1clacl Presupuestari;i y 
51 54 G;istos 

Li necI de r raha¡o Remunernciones /\dc¡u1s1c1ones rte Comentes 
Cifrado Presupuestario 

Bienes y Se1v1cios 

02 Servicios lntegr;iles en S,1lud I8:l.333 167,258 '.150.591 

2022 3202-3-02-0?-2 1-1 Fon<1o Gcnr.ral /\te11c1ón Hospitalaria 183.333 1G7.251l 350.591 

Total 183,333 167,258 350,f,!)'I 

... 10 
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Df:.:Cf�ETO No. 57'1 

3203 - HOSPITAL NACIONAL DE LA IVIUJEH "DOCTORA IVfAl�ÍA ISA BEL lxODRÍGUEZ", 
SAN SALVADOR 

13. INGHESOS

Ingresos Corrientes 

16 r,ansfe1encias Conientes 

rn2 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C, ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

1,698,673 

1,698,673 

1,698,673 

1,698673 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Aqrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y
51 

Cifrado Presupuestario 
Línea ele Trabajo Remuneraciones 

02 Servicios Integrales en Salud 322,661 

2022-3203-3-02-02-21- I Fondo General Atención Hospitalaria 322,661 

Totul 322,661 

54 

Adquisiciones ele 
Oienes y Se1vicios 

1,376,012 
----· ·-••·• •--•---•-•-· --· 

1,376,012 

1,376,012 

Gastos 
Corrientes 

1,698,Gn 
. •·---

t,698,673 

1,6911,673 

3205- HOSPITAL NACIONAL DE NEUMOLOGÍA Y MEDICINA FAMILIAR "DR, JOSÉ ANTONIO 
SALDAÑA", SAN SALVADOH 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes

16 Transfe1encias Comentes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

1 526,012 

5?.6.01? 

526,012 

52(H>12 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupc1ció11, Fuente ele Financiamiento y Destino Económico

.. 

UniclacJ Presupuestaria y 

C,fraclo Presupuesta1io 
Linea ele Traba¡o 

02 Servicios Integrales en SalucJ 

2022-3205-3-02-02-21 -1 Fondo General Atención Hospitalarw 

Total 

ASJ\MUL1•:!\ LJ•:(llSI.ATfVA 

54 
AcJ4u1sic1ones ele 
Bienes y Se1vic1os 

-----

526,012 
--- ---- ·-----

526,01:? 

526,01 l 

Castos 
Corrientes 

·-- � -

526,012 

526.01? 

526,012 

... 11 



DECRETO No 57·1 

3206 - HOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS", SANTA ANA 

B. INGRESOS

Ingresos Comentes 

16 T, ansferencias Corrienles 

162 Transferencias Cori ientes del Socio, Público 

1623200 Ramo ele Salud 

Tot.:il 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

962.:160 

962.360 

962.360 

H6?.,3G0 

4. Asignación Presupuestaria por Rul>ro ele Agrupación, Fuente➔ de Financ:iarniento y Destino Econórnic:o

Unidad Presupuestaria y 
51 511 G11slos 

Línea de Trabajo Rcmunerac,oncs Aclqu1s1c1ones ele Corrientes 
Cifrado Presupuestario 

Bienes y Se1vii:10s 

02 Se,vicios Integrales en Salud 21,782 940.578 962 360 
- - ---- .. . - -- --

207?-3?06-3-02-02-21-1 Fondo General Atención l losr1talari;:i ? 1.782 940.578 962,360 

Tot11I 2'1,782 940,578 962,360 

3207 · - HOSPITAL NACIONAL "FRANCISCO MENÉNDEZ", AHUACHAPÁN 

B. INGRESOS

lngmsos Corrientes 

16 Trnnsferenc1as Corrientes 

102 Transferencias Corrientes clcl Sector Público 

1623200 l{amo ele Salud 

1 º'"' 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

886,548 

886.548 

886,548 

88G.548 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Pres11puestari¡¡ y 
51\ Gastos 

Linea ele Tr;ibaJo Adquisiciones de Conienles 
C1íraclo Presupuestario 

Biimes y Serv1cior, 

02 Sc,vicios lnteqrales en Salud ll86,548 886.5<18 
-- -- ----

2022-3207-3-02-02 21 1 Fondo Gene,al Atención I lospit:ilana 886.5'18 88G,5'1ll 

Total 086,51\8 0ll6,54!1 

... 1 ¿ 
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Df:Cl�ETO No. 5/'I 

3208 - HOSPITAL NACIONAL "DR, ,JORGE IVlAZZINI VILLA CORTA", SONSONATE. 

B, INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencins Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo ele Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE l�ECURSOS

233,363 

233,363 

233,363 

233.363 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 
Línea de Trabajo 

Cifrado Presupuestario 

02 Servicios Integrales en Salud 

2022-3208·3-02-02-21-1 Fondo General Atención Hospililla1ia 

Total 

51 54 

Remuneraciones AfJq11isiciones de 
Bienes y Servicios 

46,545 
-··-·· - - ----

46,545 

46,545 

--- ---·---

I86.Brn 
•------•---•--···---·-· 

186,818 

186,818 

Gasto<, 

Corrientes 

233,363 
--

233,363 

2:)3,363 

3209 - HOSPITAL NACIONAL "DR. LUIS EDlVIUNDO VÁSQUEZ", CHALATENANGO 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Seclor Público 

1623200 Ramo ele Salucl 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

1 226,01? 

??6,012 

226,012 

226,012 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 
54 Gastos 

Cifrado Presupuestario 
Linea ele TrabaJo /\dquisic1ones de Corrientes 

Bie1K1s y Sc,vicios 

02 Sc1v1cIos Integrales en Salud 226,012 226,0·12 
.. . ..... -.. 

2022-3209·3-02-02-21-1 Fondo General Atención Hospit,,laria 226,012 226.0·12 

Total 226,012 226,012 

AS/\MHJ ,h:A Ll•:fr!Sl ,i\'l'l VA ... 13 



DECl<F.TO No. 5"/1 

3210 - HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL", SANTA TECl�A, LA LIBERTAD 

B. INGRESOS

lngrHsos Corrm11tes 

16 Transfcrcncras Corrientes 

162 rransferencras Corrrenles del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

1.193.179 

1.193.179 

1."193.179 

1. 193. 179 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unrdacl Presupuestaria y
5tl 

Linea de Traba¡o /\dq11isic1ones de 
Cifrado Presupuestario 

Bienes y Servicios 

02 Servicios Integrales en Salud 1,193.179 
-- -

2022-3210-3-0?-02-21-1 Fondo Gm1eral Atención Hospitalaria ·1 .193. l 79 

Total 1,193,179 

3211 - HOSPITAL NACIONAL "SANTA GERTRUDIS", SAN VICENTE 

B. INGRESOS

Ingresos Comentes

16 l'r;insferencras Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Púhlrco 

1623200 l{amo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

201.312 

Gastos 

Corrientes 

t 193 17!) 

1.193 179 

1,193,179 

20t :112 

201.312 

201 312 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad r,esupuestana y
51\ G;istos 

Line¡¡ ele Traha¡o /\dquisrciones de Corrientes 
Cifrado Presur11est;uio 

Bienes y Servicios 

02 Servicios Integrales en Salull 201.312 201.312 

?.022-:1211-3-02-02-21-1 rondo General AIHflCIÓll Hosp1l¡_¡l,H1a 201.312 201,312 

Tot;il 201,312 201,312 

... 1'1 
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DFCHETO No. !57·1 

3212- HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA", ZACATECOLUCA 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

rn Trnnsferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

430,501 

430.501 

,1:10,501 

430.501 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 
M Gastos 

Linea de Trabajo Adquisiciones de Corrientes 
Cifrado Presupuestario [lienes y Se1v1dos 

02 Servicios Integrales en Salud 430.501 430,501 
--- .. - -·-· .. -· ·-·-· ·--··-·-

7.022-3212 3 02-02-21-1 Fondo General Atcncion Hospitalaria '130,501 430,501 

Total 430,50·1 430,501 

3214- HOSPITAL NACIONAL "SAN PEDf�O", USULUTÁN 

B. INGHESOS

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Comentes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

113.677 

1 l'.l,677 

1"13.677 

113,6Ti' 

4. Asinnación Presupuestaria por Hubro <le Aorupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico
·-

Unidad Presupuestana y

C1!r:-id0 r'resupuestano 
Linea de Trabajo 

02 Servicios Integrales en Salud 

:wn-3214-3-02-02-2I-1 Fondo General Atención l lospitalaria 

Total 

AHAMBLEJ\ LEUISLJ\'l'IVJ\ 

54 

Adquisiciones de 
Bienes y Servicios 

·-· _, --·-· 

113.677 
-·----·

113,677 

113,677 

-

Gastos 

Corrientes 

113.6"17 
----·· -- -· · ··--

113.(i77 

1'13,677 

... 15 



OECRETO No 571 

3215- HOSPITAL NACIONAL "DR. JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ", ZACAMIL 

B. INGRESOS

Ingresos Comentes 

16 ria11slerencms Co111enles 

162 íransferencias Co111enles del Sector Público 

1623200 n;imo ne Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

1,712 291 

1,712.291 

l,l1;l,29I 

1.712.291 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro ele Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestéma y 
51 54 Casios 

Linea de Traba¡o Hemuneraciones /\dqu1s1c1ones de Comentes 
Cifrado Presupuestario 

Bienes y Seniicios 

02 Sc1v1c1os Integrales en Salud 137.97.2 1.57'1,369 ·t.712.291 
-- -- -- --

2022-3715-3-07-0?-21-1 Fonclo General /\lención I lospilal:1ria 137,922 ·t .574.369 1,712,/.91 

Tot;il 137,922 1,574,369 1,7'12,291 

3216 - HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO", 
SAN BARTOLO, SAN SALVADOR 

B. INGRESOS

Ingresos Comentes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Trélnslerencias Corrientes del Sector Público 

1623200 narno tle Salud 

Tol;il 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

·139 654

139.651\ 

139.654 

139.651\ 

4. Asignación Prnsupuestaria por Rubro de /\grupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y
51\ Gastos 

Linea de Trabajo Adq11ísic1ones de Corrientes 
Cilrélclo Presupuest,u,o 

□iones y Scniicios

02 S1�1v1<:ios Integrales en S11lud 139.65'1 139.65'1 
-- --

202;.>.3;,16-3-02-02-21-1 Fondo General /\tenc1on Hosp1lal,1r1a 139.654 139.654 

Totill 139,65'1 139,65'1 

... IG 
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Dl:Cm:TO No. !:i7'1 

32·18 - HOSPITAL NACIONAL DE LA UNIÓN 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Co,rientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo ele Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

421,0'12 

421,012 

421,012 

421,012 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente ele Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 
54 

Línea de Trabajo Adquisiciones de 
Cifrado Presupuestario 

Bienes y Servicios 

02 Servicios Integrales en Salud 42·1.012 

2022-3218-3-02-02·2·1-1 Fondo Genernl Atención Hospitalarta 421,012 

Total 421,012 

3219 - HOSPITAL NACIONAL DE ILOBASCO 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Comentes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Hamo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

3!>4, 108 

Gastos 

Corrientes 

421,012 

42·1,012 

421,012 

354, H!H 

3!,4, Hl8 

354, 1/JB 

4. Asignación Presupuestaria por fütbro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 

Cifrado Presupuestario 

02 Servicios lnte9rales en Salud 

2022-3219-3-02-02-21-1 Fondo General 

Total 

Linea de Trabéljo 

Atención Hospitalélrra 

.. -

54 Castos 

Adquisiciones de Corrientes 
Bienes y Servrcios 

354.188 354, lHB 
---------

35 11. 1!18 354, 188 

354,'188 354,188 
. 

/\SAMHLEJ\ Ll�GISLJ\'f'IVA 
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DECRETO No 571 

3220 - HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA GUADALUPE 
B. INGRESOS

Ingresos Comentes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Trnnsferencras Comentes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

201.362 

7.01.362 

201,36? 

201.362 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 54 Gastos 

Cifrado Presupuestano 
Line;i ele Trab11jo Adquisiciones de Corrientes 

Brenes y Servrcios 

02 Serv1c1os Integrales en Salud 20 t .362 201.362 
--

202?-3720-3-02-02-21- t Fondo General /\tencrón Hospitala11a 201.362 201.362 

Totnl 201,367. 201,362 

3221 - HOSPITAL NACIONAL "MONSENOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", 
CIUDAD BARRIOS, SAN MIGUEL 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Comentes del Sector P1'1blrr;o 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

152.545 

152.545 

152.545 

152.545 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiarnionto y Destino Económico

Unrclad Presupuestana y 54 Gastos 

Cifrado Presupuestario 
Linea de ·1 raba¡o Adquisiciones de Corrie11tes 

Bie11es y Servicios 

02 Se1v1c1os Integrales e11 Salud 15?.5'15 152.!1'1:1 
-- --

?.022-3221-3-02-02-21-1 Fondo General Atención HosprtalMia 152,545 152,5'15 

Total 152,545 152,545 

... 113 
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Ol:Cl�ETO No. !.i71 

3222 -1-IOSPITAL NACIONAL. "SAN JERÓNllVIO EIVIILIANI", SENSUNTE:PE(.)UE, CABAI\IAS 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes

16 Tr.insfere11cias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salucl 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

169,979 

169,9i'9 

169,979 

169,9i'0 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente ele Financiamiento y Destino Económico
. 

Unidad Presupuestaria y
54 

Linea de Trabajo Adquisiciones de 
Cifrado Presupueslario Bienes y Servicios 

02 Servicios Integrales en Salud 169,979 
. .

2022-3222-3-02-02-L 1-1 Fondo General Atención Hospitalaria 169.979 

Total 169,979 

3223 - HOSPITAL NACIONAL DE CHALCHUAPA 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Totill 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

118,715 

Gastos 

Corrrenles 

169,979 
� ·�· · �

169,979 

169,979 

118,715 

118,715 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Anrnpación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuest;Jria y 
5/4 Gastos 

Cifrado Presupueslnrio 
Linea de Trabajo Adquisiciones de Corrienles 

B1ones y Servicios 

02 Servicios lnte¡¡rales en Salud 118,715 118.i' 15 
--

2022-3223-'.l-02-02-,> 1-1 Fondo General Alención Hosprlalilrra 118,"/15 118,i' 1 !i 

Total 118,715 ·110,7rn 
·- . :tt 'tl0!6'ti:P 

ASAMBLEA u,;c m�LA'.I'l VA 
. . . 19 



IJECl�ETO No 5/1 

3224- HOSPITAL NACIONAL "ARTURO MORALES", METAPÁN, SANTA ANA 

B. INGRESOS

lngrflsos Comentes 

16 Transferenci<1s Comenles 

IG2 Transferencias Co111entes del Sector Público 

167.3200 Rarno de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

369.33? 

369.332 

369.332 

3(i9.332 

4. Asinnación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

U111dad Presupuestaria y 
1 inea de Trabajo 

Cifrado Presupuestario 

02 Se1v1c1os Integrales en Salud 

20?.,'-322'1-3-02-02-21-1 Fondo General Atención Hospitalaria 

Total 

54 

Adqt11s1ciones de 
l3ienes y Servicios 

---

369.332 
- -

369.332 

369,332 

Gastos 

Comentes 

369.332 
- --

369.332 

369,3:!2 

3225 - HOSPITAL NACIONAL "DR. HÉCTOR ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES", 
SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN 

B. INGRESOS

lngrP.sos Corrientes 

16 r rnnsferenr.1as Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Pü!Jlico 

1623200 Ramo ele Salud 

Tolal 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

17'1 912 

t 7'1912 

17'1912 

174.912 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico
' 

Unidad Presupucstari¡¡ y 
!i'1 Gastos 

Linea de Traba¡o Adquisiciones ele Corrientes 
C1íi ado Presupueslario 

13icncs y Se1vicios 

02 Se1v1c10s Integrales en Salud 174.912 11'1.912 

2022-3225-3-02-02-2 l-I Fondo Genernl Atención Hosp1tal,111¡¡ 17'1 912 17'1.912 

Total 1H,912 17'1,9·t2 

... 20 
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DECr�ETO No. !fl 1 

3226 ··HOSPITAL.NACIONAL lJE SANlA ROSA DE LIIVIA 

B. INGRESOS

Ingresos Comentes 

16 Transfere11cic1s Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECUl�SOS

1 !itl,276 

154,276 

154,276 

154,276 

4. Asignacíón Presupuestaria por Rubro ele Aqrupaclón, Fue11te de Financiamie11to y Destino Económico
. 

Unidad Presupuestaria y 
54 

Linea de Trabajo Adquisiciones de 
Cifrado Presupuestmio 

Bienes y Se1vicios 

02 Servicios Integrales en Salud 154,276 

2022-3226-3-02-02-21-1 Fondo General Atención Hospitalaria 154,276 

Total 154,276 

3227 - HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA CONCEPCIÓN 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

rn Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Rarno de Salud 

"Jotal 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

Gastos 

Corrientes 

154,276 
... 

154,276 

154,276 

151,000 

151,000 

151,000 

4. Asignació11 Presupuestaria por Rubro ele Agrupación, Fue11te de Financiarnie11to y Destino Económico

Un1clad Pres11p11esli.1na y 
51 54 Gastos 

Cifrado Presupuestario 
Linea de Trabajo 11emuneraciones Adquisiciones de Corrientes 

l3ienes y Se,vicios 

02 Servicios Integrales en Salud 30,000 121,000 ·t 51.000
- .. . - ·-- - --· . -· · - - - - - ---

2022-3227-3-02· 02-21-1 Fondo General Atención Hospitalaria 30,000 121,000 151.000 

Total 30,000 121,000 
1 '151,000 

ASAMUL1•:A Ll�GlSl ,A'l't VA 
... 21 



DECRETO No. 571 

3228- HOSPITAL NACIONAL "DR. .JORGE ARTURO MENA", SANTIAGO DE MARÍA, USULUTÁN 

B. INGRESOS

Ingresos Cor11entes 

16 Transfere11cins Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Rarno de Salud 

Tot,JI 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

142.757 

142.757 

1 112, i''..i7 

1'12 757 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro ele Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestéwa y '..i4 
Linea de ·1 ¡¡1b¡1¡0 /\ctqu1s1c1ones ele 

Cifrado Presupuestario 
Bienes y Servicios 

02 Serv1c10s Integrales en Sal11cl 1'12.757 

2022-'.3228-J-02-02--21 1 Fomto General Atención Hosp1t;ilana 1'12,757 

Total 142,757 

3229 - HOSPITAL NACIONAL DE JIQUILISCO 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes

16 Trnnsferenc1as Come11tes

162 Transferencms Co111entP.s dP.I Sector Pt"1blico 

1623200 Ramo de Salud 

Tola! 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

87. 793 

Gastos 

Corrientes 

142,757 
-- --

142,75i' 

142,757 

87. 793 

0/.793 

07,793 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente do Flnanciamlonto y Destino Económico

lJrndad Prnsupueslaria y 
t.inP.n <iP. Traba¡o

Cifrarlo Presupuestario 

02 Se1v1cios lntegrnles en Salu(I 

202:'-'.1??9-'.l-02 02-21-1 roncto General Atención Hosp1t;1l;iria 

Total 

51\ 
Adquisiciones lle 

Bienes y Serv1c10s 

87,793 
--- -

87.793 

87,793 

Gastos 

Corrientes 

--- -

fl7,79J 
--

07.793 

87,7!)3 

... 22 
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DECí�ETO No. 571 

3230 ... HOSPITAL NACIONAL DE SUCHITOTO 

B. INGRESOS

Ingresos Corrientes 

rn Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 ílamo de Salucl 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

192.129 

192,129 

192,-129 

192,129 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y 
5'1 Gastos 

Linea de Trabajo Adquisiciones ele Corrientes 
Cifrado Presupuestario Bienes y Se1v1cI0s 

02 Servicios Integrales en Salud 192,-129 192,129 
- - . ·-·•-··· ··•· · -- -----·- ----- ·· ••- - · ... - -- . ·• 

2022-3230-3-02-02-21-1 Fondo General Atención Hospitalaria 192,129 192,129 

Total 192,129 192,129 

4118 - DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR 

B. INGRESOS
Ingresos Corrientes 

16 Transle1encias Corrientes 
rn2 Transferencias Corrientes clel Sector Publico 

1624100 ílarno (le Economía 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

4. Asignac1011 Presupuestaria por Rubro de Agrupac1on, r ·uente

Unlclad Presupuestarla y Cllr;ido Presupuestario Linea cte Trabajo 

02 (;estión Operativa Institucional 

2022-�118·� 02-01-21-·1 Foncfo General Oficinas Cenlrales 
02-2·1-1 Fondo Gene1al Ofici11as Hegiomth:!s 

Total 

ASA MULJ.i:J\ u:CW·:H,A'1'1VA 

e 

500,000 

fi00.000 

500,000 

tiU0,000 

·inanciamiento y D t' E es 1110 cono,rnco

51 

Hemuneraciones Gastos Corrientos 

500,000 500.U00 
··-

390.000 '.190,000 

110,000 1 'I0.000 

500,000 600,000 

... 2J 



IJECHETO No 571 

4404 -AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

B. INGRESOS

l11y1esos Corrientes 350,000 

IG Tr;rnsferenctélS Comentes 350,000 

t 62 Transferencias Cor11entc�s del Sector Públic.o 
1624'100 Ramo de Medio Ambiente y necursos Nallllales 350,000 

rot¡¡I 3!>0.000 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

4. Asiunación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico

51 
Umdarl Presupuesta,i¡i y Cifrado Prcs11p1Jcstano Linea de T1abajo Remunerilciones Gilslos 

Corrientes 

O 1 n,reccic'ln y /ldmi11islrnr.1011 lnsltlllcion;il 2'11.870 2'11.870 

2022-4404-4-01-01-21-1 Fonclo Genernl Dirección Superior 138.400 1:38<100 
02-21-1 íoncloGeneral �dmi111s1ració11 y F,nanws General 'IO:J.'170 103.470 

o;! Geslión lnlegral de los í{e1,ursns I lirlnr.os 100.130 108.130 
;>022-4404-4-0?.-01-71-1 rondo GenP.rill Seguriclad Hidnc,, 63.370 63 :170 

02-21-1 r onrlo Gene mi 
r

e911lnr:1ón do los Usos del /\gua 22.115 27..715 
03-21-1 Fondo General Gesltón Tenilorial del /\gua 22.045 22,04!', 

--· 

Tolill 350,000 350,000 

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los quince días 
del rnes de noviembre del afio dos mil veintidós. 

. .. 2'1 
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Constancia No. 8768 

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: 

Hace Constar: que el Decreto Legislativo No. 571, mediante el cual se 
reforma la Ley de Presupuesto 2022, a efecto de reforzar las asignaciones 
presupuestarias de diversas instituciones del sector público hasta por la 
cantidad de sesenta y siete millones quinientos veintinueve mil dólares de los 
Estados Unidos de América US $67,529,000.00, fondos que servirán para 
diversas necesidades prioritarias en Instituciones del Gobierno Central que 
requieren cobertura presupuestaria para el cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales correspondientes al último trimestre del año 2022 
aparecerá publicado en el Diario Oficial No. 215, Tomo No. 437, 
correspondiente al quince de noviembre del corriente año. Salvo caso fortuito 
o fuerza mayor.

Y a solicitud de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, se 
extiende la presente Constancia en la DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL. 

San Salvador, dieciseis de noviembre de dos mil veintidos. 

ME 

Mercedes Aída Campos, de Sánchez 
Jefe del iario ficial 

Imprenta Nacional 

4a. Calle Poniente y 15 Av. Sur #829, San Salvador, El Salvador, Tel.: (503) 2527-7800 

www.imprentanacional.gob.sv, e-mail: publicaciones@imprentanacional.gob.sv 
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(;Ollll'l\.l,O DE 
l'L Si\ LVADO!l.. 

MJNISTFIUO 

DE HAC:IE NDt\ 

Sm1 Salvador, 22 de 11ovierntJ1e de 20?.:? 

Dirección: C[f\JFIML DEI Pl�ESUPLJESTO 

Asunto: lr,msferencia de Crc"dito l·.Jc?cutiv,1 
e1 itre asi9nac1oncs clel l�an 10 de 
i::.conornia. 

HOY SE HA EMITIDO [L ACUEl1DO QUI: DICI � 

'"f\lo. lB:J7 San Salvc1eio1, ?? ele noviemt:m: de ?O??. 

De conforn1idad a lo estdbleciclo en el Ar t.ículo -1 '.' > litcwl b) de l;:i Ley Orqánica de Adrni11istr.:1c1ón 
Financiera cle:l Estado. el ()rgano Ejecutivo e11 el i(dmo de: l lacicnc!d, ACLff .nDA: Autori1ar la 
siguiente Trarderencia ele Crócl1to [jecutiv;J cnlre i:l�;iqn¿K.iones p1 esupuestarias ele! í�a1110 de 
[conor-nia. élsi· 

/\SIGN/\CIÓN_OLJF SF lll HJIJUJ\: 
02 lnnovació11 y CornpcliliviclJcf 

?O??-IJ 100 4 02 ()1 ??- l. lr111ov,1ción Proc!uc.liv,1 y 
Compctiliv1d,H 1 1-1 rq.11�'.>,11 i,11 

/\SJCN/\CJONLS QUI. sr. U!SMINLJYLN: 
01 Dirección y /\rlrninistración ln�;lílucional 

?0?2/1100 -1 01-01 ?l···J Uirl!e<.1ó11 '.->11p1�1ior 
02 21 1 /\poyo I á.r 1i<.o Ir 1�,lilucior1;il 
(l'í ?l 1 J\poyn /\tirn11list1ativo y I rr1;111Crl'.ro 

Subtoléll 

O;> Innovación y Compc�litividacl 
?0?7- 11100-'1-0) 02 21 1 lntclic¡cr1c1,1 y l 'oliti,:il h:or 1ó1r1ic.:1 

Sul>total 

0,) Conwrcio Fxll'rior e Inversiones 
?(),>) ✓ 1 100-tl-( L�- O i ? 1 l l 'ulil!Cd Cu111<.'11 .1<1I 

S11l>lotal 

lfüUllO 1 )1. 
/\Cl{UP/\Cl()N 

CAN 111)/\1) 
�J� s 

17[V:í/ , 
J ()t_j_¿-1; 
l l 1.97-1 ✓

J . .'Í(l/ •----
l)()C),ELS'.J 

1, '> 'Í/ , 

1 >.IM/ ,, 
\W17 

'¾ ,,<, 1 ',i 

\'· '

' , 1 /1 

'-"-., 
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MINISTERIO 

DE HACIENDA 

0-1 1 sli1dislic,i y Censos 

GOll!FRKO DE 

FL SAIYJ\IX)H. 

?.0?�2 11100- 11-0'1 01 ?l- l Dirección y 1\clrninisll ;iuéJ11 

Ol- 21 1 1 �.l.,�clísl iC:d', f conr'irnic;is 

OS l liclroc:ilrb11ros y Minas 

Sublolal 

;;>()?? /\100-!J O':i 01 ?l 1 l liclroc,HhlllOS y Mina<; 

S11l>loli-ll 

1 olal 

COMUN[OUFSF. EL MINIS rno DE I IACIF NDA (1-) J.A.". 

mrnrm 1x 
i\GWJP/\CI ÓN 

FI que lranscribo para su conocirni0.nto y efecto'., 1c,qales consiguientes. 

DIOS UNIÓN IIDFIHAD 

,Jct•l•(\q f'l"\f'T(',•-' "·H•",J ·) '\, 1• .. ,, 

\JtC,, .1tiÍÍ�h..1 ¡ 1,V ,.,.__ t ,i ,t...,1,..,.l-wl..JJ\ 

C:/\N 111)/\1) 
us s 

:�10 , 

ll,31? 1 

Y16 1 

1l,9(iH 

;>(¡,l /'l 
---

;.>(i,//? I ( 
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GUI 11 EH.NO DE 
l'l. S/\IVAIX)H. 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

San Salvarlor. ?�i de noviernr)re de 7.022 

Dirección: GENErV\L DEL 111�1:SlJl> lJ[STO 

Asunto: Transferencia de Crédito Fjeculiva 
entre asignaciones del Rarno ele 
Econornia. 

HOY SE H/\ EMITIDO [L /\CUETH )O ()UF DICE: 

( "I\Jo. 19?.9 San Salvador. 25 de noviembre de ?022 

De conformidad él lo eslélblecido en P.l Arlíetllo 11'.). litc1al b) de la Ley O1q;,'mica ele /\dm,rnst,ación 
Financiera del E:,tado. y el Articulo 61 ele su Reglar nen to. el ÓnJar 10 Ejecutivo er i l!l 1-<an 10 de 
Hacienda, /\CUERDA: /\11toriz;:-11 la siguiente l rémsferencia de Crédito [jeculiva entre d:,iqnacione'.; 
prcsupuestari<1s del na, no de [conornía. así: 

OJ Dirección y /\dminislr ;:icióri Ir 1slilucional 

?0?.?- 11I00-'1-01-02-21-1 /\poyo I éc:nico 111slituc:ional 
Subtotal 

02 Innovación y Cornµctilividad 
2022 11100'1-02. 0l 2/ 1 Innovación ProciucI1v;i y 

Cornpetilivirlad I rnprl�s;11ial 
Sublolill 

0G Vi\Jilanc:ia de las Ol>lic¡aciorics /vkrc;111tilcs 
2022-/IJ()() 4-06 0.l-21 J. Viqil,1r1Cid de• las O1JlkJiJCI011l'� 

Mcrc,-111lil<·'> 
Sutllolal 

1 ül.dl 

/\SJCN/\CIONLS OUI _Sl__l)ISMINUYI N 

01 Din�cción y /\ctminist,ación Institucional 

707! 41004 01 Ul?I 1 l)irecuón Su¡wrror 
en 71 1 /\puyo /\drnirll',11,llivu y í'irlilliCl('f() 
(.Jti ?1 1 1r<111wc•r<.,1l11,1uór I cid 1 1 iluquc ele· 

Cr'!11(•r o 
Sulllolal 

lfül\HO DL 
i"\CIU.JJ2./\CJÚN 

67 

C/\N I IDAIJ 
l,JS$ 

h.000

1 tlLI, )()l) 
----

1'14,.SO() 

1 b,SGG 
l B'.>,61'>

'Í.5. l lB 

1,'.,C)/J 
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(:t 71\IERNO DE 

Fl. SAL\1i\l X )!l.

MINISTERIO 

DE I 11\C!ENDA 

Oí' lnnovoción y Cornp<:lilividr1r.l 
?.O;?? ,1100 11 O? O?- í':H lnlcli�¡c->n,1a y Polil1ci1 1 conóm1c;1 

S11htotill 

O.S Comercio I xterior e lnver sionc!s
?O?í' t1100-'1-0.� 01 ?.1-1 Pnlitici! Comf'rc1;il 

Oí' ;._> J 1 /\drninislr;1ut">n de rr,1l,H lo,; 
C.orncrci;ilc,

0'1 71-1 I/Pprc",<�11l;1c1ón .inl<' l,1 OMC y OMl'I 
Stihlolal 

0'1 1 �;l;idíslic;1 y Censos 
?07?-'1 l 00 11- 0/J O I í' 1- 1 1)11 ecció11 y J\drni111<,I I dCión

0?-?.1 ·.l 1 •;t;1(ij<;¡jc,1<, i-C<Jll01l1Í(,il'; 
O "S ;> J 1 1 st,1clístic,1,; Sou,ilr!� 
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GOllElU'O DE 
El.SALVADOR 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

San Salvador. 19 de diciembre de 2022 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva 
entre asignaciones del Ramo de 
Economía. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 2205 San Salvador. 19 de diciembre de 2022 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 45. literal b) de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado. el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda. ACUERDA: Autorizar la 
siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestarias del Ramo de 
Economía. así: 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

01 Dirección y Administración Institucional
2022-4100-4-01-02-21-1 Apoyo Técnico Institucional 

03-21-1 Apoyo Administrativo y Financiero
Subtotal 

02 Innovación y Competitividad 
2022-4100-4-02-01-21-1 Innovación Productiva y 

Competitividad Empresarial 
22-1 

Subtotal 

03 Comercio Exterior e Inversiones 
2022-4100-4-03-01-21-1 Política Comercial 

03-21-1 Inversiones
Subtotal 

04 Estadística y Censos 
2022-4100-4-04-01-21-1 Dirección y Administración 

02-21-1 Estadísticas Económicas
03-21-1 Estadísticas Sociales
04-21-1 Cumplimiento de la Sentencia El

Mozote y Lugares Aledar'\os 
05-21-1 Estadísticas de Género

Subtotal 

RUBRO DE 
AGBVPAClóN 

51 
51 

51 
62 

51 
51 

51 
51 
51 

51 
51 

CANTIDAD 
.us.s 

124.383 
224.290 ..,,..,-

348.673 

19.692 _, 
86.692 -

106.384 .,..-/ 

22.695-/'" 
50,000 __-
72,695 

1.616,599 _.--
444,840 ::;::::::-
785.783 -
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GODlERNJ DE 
EJ. SALVADOR 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

06 Vigilancia de las Obligaciones Mercantiles 

2022-4100-4-06-01-21-1 Vigilancia de las Obligaciones 
Mercantiles 

Subtotal 

Total 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE; 

09 Apoyo a Otras Entidades 
2022-4100-4-09-01-21-1 Financiamiento del Subsidio al Gas 

licuado 

Total 

COMUNÍQUESE. EL MINISTRO DE HACIENDA (F) J.A.". 

RUBRO DE CANTIDAD 

AGRUPACIÓN � 

51 

56 

50,000 ----

50.000 

3,500,171 

3.500,171 

3.500.171 

Et que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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MIN1STEIUO 

'T)E IíJ\CTENDA 

(;OUIEl1-.NO DE 

EL SALVJ\DOlt 

Dir'ecci<'>n 

Ast,into: 

CLNU\AI IXI l'HFSUPUESTO 

l"ramfc,rc'ncid dE.: C1 f°'d1to f:jcculiv¿-1 
entn� a <,i9nacione�, del l<a1 no de 
1 · conomii.1. 

I IOY SI HA [MI·II1)0 (J /\CUEI/DO OUL DICI.: 

"No. 2?!)1 SJ1i �)étlv,Hh)r, 23 ele dicicinb!'e ele ?022. · 
'· 

De cunfo11 nidéld a lo establecido en el ;\rtiCt 11() ·.il:>; lite, al b} ele L1 ll'Y Or'.J,ir11c" clt· /\drrrn w,lr,jc,ó, 1 
l 11·1i:11'1C1crci del l'.,tc1c!o, el C)rq21no Fjecutivo en ni R,11i'1t) de� l l..1t:ie11<1a, ACULl<I)/\:

í\) i\utori7ar la siqu1entc Transfcrt:nc1t1 de Cr¡',dilu ljec;utrvi1 <•11tw ilSic¡n,Kioncs prc�,upuc-,t<111,-i�; del l<dnl t) 
de l:<:onorni,-i. asi: 

01 l1i1ecció11 y Adrninistr;icic'J11 l11stitucio11,il 
?07?·1J10(1-'1-01-0?-;>J. 1 A¡ioyo 1 <'ClllL u ln<;t1luc1lJ11dl 

O:\ �1 1 1 Apoyo /\d1r1i11isl1,Jlivo y I Íilil11CÍCJ/l) 

;>;> l 
S11tJlOléll 

OU Apoyo a lnslit11c:ioncs Adscril,1'.; 
?O;>;>.;¡ 100,1 OB-0'.'> ?1 1 Cor1',c ·jo h!<Jciun,d tk L, 1c1 qi,1 

Sublolal 

lolal 

6'.; 1 G.!.'I /\ C IQ NLS_OUL�.S l�J)!SMJN UY ! .. N: 

07 l11nnvación y Cornpelilividad 
?.O?l·'l'!UU--1 O? Ol·!? 1 l111:ov,ición 1'1,l<it1c l1va.y 

Con 1pct1tivid,KI 1 , np, 1 '�,<11 kll

SullluL,I 

O.'\ Comercio Lxlcri01 e lnv0r:;ionc:; 
?07,) -1100 i\ 05 ()1 71 i PoliliC<1 <:orn('I( i,,I 

o; .' 1. ·1 Ad, 11i11i,,l, i.lC 1ó11 cité· 1 , .itado', 
Cu, 1 H't e íiilc�•. 

0-1 1 sl,Hlíslica y Ccr1sos
70?/-/I iUO 11 (),1 ()J l1 1 1·J11r>cci(J11 y /\d11111lÍ',l1,1c1ó11 

(Ji ,-? i-1 1 s! <1dí�,l1C.d', d1• l· ;, ·nvr() 
St Jl¡to1;!1 

l<lJnlK) IJI 
/\C!�UP/\CION 

bl 

'.,11 

1 ,,¡ 

CAI\J 1 11)/\1) 
us s

l'..>,OOU 
?(JJ.(,/1 
10,(í.1(¡ 
)1I.B?O 
11,I;> I 

:-s:)9,ll(i!J 

'.i?'l ,BO�i 

HH-1, GG<) 

W),1// 
l!(},1// 

l,'1(J.1 

.5,/<JI 
t),!<l'.> 

ll.(i(;/ 
,'11,7()/ 
'.i 1,IJ ;> 9 



(

l

·.
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* 1, ¡,_ 
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OCi Viqil,ir1ci;1 de· l;;s Ot)li�¡i'lcionPs Mt)rCHtlilcs 

MINJSTERIO 

DE 1-11\CIEND,\ 
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/Vkr e·;¡, ,t ik��. 

Suliloli11 
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Ct )Ull�RJ',U DE 

J-:1, S:\LVAI lOR 

MINISTERIO 

l)F l·I1\CIFNDA

l.lírccción CI Nl·.IU\I !)¡:¡ 1J nLsu1iu1 SI O 

/\sunto: Tr',_ll']�;[C-' r'CI iCÍcl de e, édito l· j(�C:lll!Vil 
cnlte :bíqn,1\:1011cs del 1�¡¡1110 (IV 
Fc.onomi,1. 

I IOY S[ 11/\ l:.Mi 111)0 Ll /\ClJI l<D O  OUI:. l)ICL: 
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p1·e�;upucstari:1s del rbrno de i-coi ion iid, ¿¡s1

O? Innovación y C:on1pr�lilivic!J<I 
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